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anual de interés por mora en el pago del salario, extendiéndose
también la condena a una sanción pecuniaria de 25.000 ptas.,
y, todo ello, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria
que en su día le pudiera corresponder al Fondo de Garantía
Salarial. Por contra, debe absolverse a la empresa Jotsa, S.A.,
de las pretensiones deducidas en su contra.

Contra esta Sentencia, cabe interponer recurso de supli-
cación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, que se anunciará dentro de los cinco días siguientes
a su notificación, bastando para ello la manifestación de la
parte, de su abogado o de su representante en el momento
de la notificación, pudiendo hacerlo también estas personas
por comparecencia o por escrito ante este Juzgado en el mismo
plazo. Se acompañará al anuncio justificantes de haber ingre-
sado 25.000 ptas., en la Cuenta de Depósitos y Consigna-
ciones de este Juzgado con los núms. 50, 25, con indicación
del núm. de proc. en la sucursal del Banco Bilbao-Vizcaya

en la C/ Basílica, núm. 19 (esquina a General Moscardó),
y justificante de haber ingresado, en el mismo Banco y cuenta,
la cantidad objeto de condena.

Esta última cantidad podrá ser sustituida por aval bancario
en el que se hará constar la responsabilidad solidaria del
avalista.

Al hacer el anuncio, se designará por escrito o por com-
parecencia Letrado que dirija el recurso, y si no se hace, lo
nombrará de oficio el Juzgado si se trata de trabajador o empre-
sario con beneficio de justicia gratuita, el cual ostentará tam-
bién la cualidad de representante a menos que él hubiese
hecho designación expresa de este último.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia,
en el día de su fecha, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez don
José Luis Asenjo Pinilla que la suscribe, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado. Doy fe.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 3 de septiembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia corrección de errores al concurso para la adju-
dicación del servicio que se cita. (PD. 2708/99). (BOJA
núm 102, de 2.9.99). (PD. 2825/99).

Corrección de errores en el anuncio publicado en el BOJA
núm. 102, de fecha 2 de septiembre de 1999, referente a
anuncio de licitación del contrato de servicio CS 1/99.

1. Donde dice: «Plazo de ejecución: Del 1 de diciembre
de 1999 al 31 de mayo del 2000», debe decir: «del 1 de
diciembre de 1999 al 31 de mayo del 2001».

2. Punto 8.a): El plazo para la presentación de ofertas
se considerará a partir del día siguiente a la publicación de
esta corrección de errores.

Sevilla, 3 de septiembre de 1999.- El Delegado, Domingo
Chamorro Alvarez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 2 de septiembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la adjudica-
ción de contratos de aprovechamientos cinegéticos en
montes públicos gestionados por esta Delegación Pro-
vincial. (PD. 2826/99).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente. Delegación Provincial de

Jaén.
Dirección: Avda. de Andalucía, 79; C.P.: 23071.
Tfno.: 953/21.50.00.

Fax: 953/21.50.07-953/27.21.91.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Aprovechamiento cinegético en monte público

gestionado por la Delegación Provincial de Medio Ambiente
de Jaén.

b) Número de expediente: Ver Anexo.
c) Denominación de monte o coto, superficie y término

municipal: Ver anexo.
d) Plazo de ejecución: Cinco temporadas (1999-2000

a 2003-2004).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto mínimo de licitación: Ver Anexo.
5. Garantías: Ver Anexo.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Administración

General.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada (si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de apertura
de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Véase punto 1, Sala de Juntas.
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c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural
después del indicado en 8.a) (si la fecha coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

10. Otras informaciones.

a) Modalidad de ingreso: Ingreso de la cantidad corres-
pondiente a la primera temporada antes de la formalización

del contrato. Los ingresos por las restantes temporadas se
efectuarán antes del 1 de mayo del respectivo ejercicio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Jaén, 2 de septiembre de 1999.- El Delegado, P.D.
(Orden 4.3.99), Arturo Azorit Cañizares.
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MINISTERIO DE DEFENSA

RESOLUCION de 10 de septiembre de 1999, de
la Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la
Defensa, por la que se anuncia la subasta pública de
dos propiedades del Estado -Ramo de Defensa- sitas
en Sevilla. (PP. 2824/99).

1. Parcela R-4 de la U.E. SU-102, Pirotecnia Cross, (an-
tigua Pirotecnia Militar). Sita en Sevilla, comprendida dentro
del ámbito de actuación de la Unidad de Ejecución SU-102
-Pirotecnia Cross- del PGOU. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad núm. 8, de Sevilla, Folio 189, Libro 1.092,
Tomo 1.721, Finca núm. 44.781, inscripción 1.ª

Superficie según Registro: 6.139 metros cuadrados. Suelo
urbano.

C a n t i d a d t i p o m í n i m a p a r a l a s u b a s t a :
2.951.000.000 de ptas. (17.735.867,20 euros).

2. Parcela R-5 de la U.E. SU-102, Pirotecnia Cross, (an-
tigua Pirotecnia Militar). Sita en Sevilla, comprendida dentro
del ámbito de actuación de la Unidad de Ejecución SU-102
-Pirotecnia Cross- del PGOU. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad núm. 8, de Sevilla, Folio 193, Libro 1.092,
Tomo 1.721, Finca núm. 44.783, inscripción 1.ª

Superficie según Registro: 8.946 metros cuadrados. Suelo
urbano.

C a n t i d a d t i p o m í n i m a p a r a l a s u b a s t a :
3.043.200.000 ptas. (18.290.000,36 euros).

Fueron desafectadas, declarada su alienabilidad y puestas
a disposición de la antigua Gerencia de Infraestructura de la
Defensa con fecha 6 de mayo de 1998.

Características físicas, técnicas y usos urbanísticos de las
propiedades: Las que figuran en los Pliegos, que rigen para
la subasta.

El acto de subasta se celebrará ante la Mesa constituida
al efecto en la sede de la Gerencia de Infraestructura y Equi-
pamiento de la Defensa, C/ Princesa, núm. 32 (entrada por
el núm. 36), el día 21 de octubre de 1999 (jueves), a partir
de las 10,00 horas.

Información y Pliegos: En las Oficinas de la Delegación
de la GIED en Andalucía, C/ Carlos Haya, núm. 83, bajo,
de Sevilla (Tlfno. 95/427.10.31), y en la Gerencia de Infraes-
tructura y Equipamiento de la Defensa, en el domicilio antes
indicado, (Tlfno. 91/548.96.80), en horario de oficina, así
como en la página Web: http//personal5.iddeo.es/gied/.

Madrid, 10 de septiembre de 1999.- P.D. (Orden
24/1999, BOE 24/99), El Director Gerente, Juan Antonio
Miguélez Paz.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se cancela la inscripción
de la empresa titular de salones Repara, SL. ETS 50/88.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido posible
la notificación en el domicilio del interesado, la Dirección Gene-
ral de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas
ha resuelto la publicación de la siguiente Resolución:

«Examinado el expediente número 50/88 del Registro de
Empresas Titulares de Salones de esta Comunidad Autónoma,
cuyo titular es la entidad Repara, S.L., con NIF B-41116971,
se procede a considerar los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que con fecha 19 de mayo de 1988 fue inscrita
en el Registro de Empresas Titulares de Salones de la Junta
de Andalucía, con el número TJA000407, de conformidad
con lo dispuesto y exigido en el vigente Reglamento de Salones
Recreativos y de Juego.

Segundo. Que por el Servicio de Autorizaciones le fue
comunicado a la precitada Empresa Titular de Salones la obli-
gatoriedad de efectuar nuevo depósito de la fianza reglamen-
tariamente establecida, notificación que fue realizada a través
del escrito de fecha 3 de marzo de 1999, con registro de
salida número 1349, recibido por la citada empresa, según
acuse de recibo de fecha 14 de abril de 1999.

Tercero. Que hasta el día de la fecha no se ha remitido
a esta Dirección General justificante de haberse efectuado el
depósito de la fianza, habiéndose rebasado ampliamente el
plazo concedido para ello.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Que el Decreto 180/1987, de 29 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Salones Recreativos y
de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su
artículo 19.1.e), establece que la inscripción en el Registro
de Empresas Titulares de Salones podrá cancelarse por el
incumplimiento de las obligaciones que sobre constitución de
fianzas y mantenimiento de su vigencia e importes establece
el artículo 17 del presente Reglamento.

Segundo. Que el citado Reglamento, en su artícu-
lo 25.1.b), establece que el permiso de funcionamiento podrá
extinguirse por cancelación de la Inscripción de la Empresa
Titular en el Registro de Empresas de Salones, y en el aparta-
do 2 del citado artículo atribuye la competencia para declarar
la extinción del Permiso de Funcionamiento al Director General
de Juego, hoy Espectáculos Públicos, Juego y Actividades
Recreativas, de oficio en el supuesto que nos ocupa.

Vistos: La Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el precepto
legal citado, y demás normas de general y pertinente apli-
cación, esta Dirección General ha resuelto declarar la can-
celación de la inscripción en el Registro de Empresas Titulares
de Salones de la Junta de Andalucía concedida a la entidad
Repara, S.L., así como todas las autorizaciones de funcio-
namiento de Salones de la que fuese titular la citada Empresa».

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al recibo de la presente Reso-


